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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE ENERO DE 2018

(E.E.Nº 2015-17-1-0005030, Ent.N° 6934/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la Licitación Pública N° 16.513, convocada para la adquisición de una draga con capacidad mínima de 4.200 m3 de cántara;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 379/3.785 de fecha 24/07/15, el Directorio dispuso la adjudicación a IHC Holland B.V, por el monto total de U$S 61:075.980;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 02/09/15, acordó la observación del gasto en razón de que: a) la Administración permitió que la adjudicataria presentara una nota prorrogando la garantía de mantenimiento de oferta con posterioridad al acto de apertura, en contravención con lo dispuesto en el Artículo 63 del TOCAF; y b) el Pliego de Condiciones Particulares exigió a los oferentes la presentación de documentación que, de conformidad con el Artículo 48 del TOCAF, únicamente corresponde solicitar al adjudicatario;
3) que por Resolución N° 511/3.793 de fecha 24/09/15, la Administración reiteró el gasto y en Sesión de fecha 04/11/15, este Tribunal mantuvo la observación oportunamente formulada;
4) que las firmas Astilleros de Murueta SA y Galictio Tiferey SA interpusieron recursos administrativos de revocación y anulación contra el acto administrativo que dispuso la adjudicación de referencia;
5) que por Resolución N° 90/3.810 de fecha 3/3/16, el Directorio desestimó los recursos de revocación interpuestos por ambas firmas, 

franqueando los recursos de anulación para ante el Poder Ejecutivo y por Resolución N° 5255 de fecha 27/05/16, el Poder Ejecutivo desestimó ambos recursos de anulación;
6) que con fecha 11/11/17, la Administración suscribió el correspondiente contrato de construcción con la adjudicataria;
7) que con fecha 13/11/17, la Asesoría de Área Dragado informa que en el segundo semestre del Ejercicio 2018, al arribo desde Holanda de la proa y popa de la draga D 11, se procederá a su ensamble en el astillero del Servicio de Construcciones, Reparaciones y Armamento de la Armada (SCRA), culminando posteriormente las tareas de equipamiento en el muelle que la Administración le asigne a la firma adjudicataria. Dichas tareas de puesta a punto, podrían llegar a generar gastos imprevistos, los que no están contemplados en el contrato original, por lo que se solicita gestionar la inclusión de un rubro por concepto de imprevistos por un monto total de U$S 1:526.900, equivalente al 2,5 % del precio total de la adjudicación;
8) que por Resolución N° 769/3.906 de fecha 19/12/17, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, el Directorio dispuso ampliar – previa intervención de este Tribunal – un monto no mayor al 2,5 % del precio total pactado en el Artículo 7° del Contrato N° 1915 suscrito entre la Administración y IHC Holland B.V. para la inclusión de rubros imprevistos, expresando que: 
8.1) en el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el procedimiento, así como en las obligaciones contractuales asumidas en el contrato no se estableció un monto por concepto de imprevistos, extremo que se detalla y concede en todas las obras de infraestructura;
8.2) conforme con los informes que se imparten en el próximo ejercicio se estará culminando la construcción de la draga denominada D11 - 21 de Julio en las instalaciones del  Servicio de  Construcciones, Reparaciones y Armamento 

de la Armada (SCRA) y posteriormente en el muelle del Puerto de Montevideo debiendo prever las obras de ensamble y equipamiento de la misma;
8.3) existe disponibilidad presupuestal a la fecha y ante la necesidad de comenzar en el próximo ejercicio las obras de ensamble y equipamiento de la embarcación, se estima pertinente ampliar el monto por los rubros de imprevistos, considerando razonable establecer un monto no mayor al 2,5 % del precio total pactado en el Artículo 7° del Contrato;
CONSIDERANDO:	1) que el instituto establecido en el Artículo 74 del TOCAF habilita a aumentar o disminuir las prestaciones objeto de los contratos, en las condiciones previstas en la norma;
2) que para proceder a la ampliación de una prestación, resulta condición necesaria que la misma haya sido prevista en el contrato original cuyas obligaciones se pretenden ampliar;
3) que en el caso, tal como la propia Administración lo admite, el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado no previó la existencia de imprevistos, por lo que no resulta de aplicación el instituto de la ampliación (Resultando 8 .1);
4) que la cotización de un monto por concepto de imprevistos debió haberse previsto en la etapa preparatoria del procedimiento y plasmarse en las bases del llamado, las que fijan las condiciones de la convocatoria a los potenciales oferentes y a los oferentes, y que devienen en cláusulas contractuales una vez perfeccionado el contrato con el adjudicatario;
5) que sin perjuicio, el gasto dispuesto en la oportunidad, deriva de un procedimiento que fue observado por razones no subsanables que irradian sus efectos al presente, con excepción de la observación referida al Artículo 48 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;


EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto de hasta U$S 1:526.900, equivalente al 2,5 % del precio total de la adjudicación,  por lo expresado en los Considerandos 3) y 5);
2) Téngase presente lo expresado en los  Considerandos N° 1), 2) y 4); y
3) Devolver las actuaciones.
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